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Resolución N"113/2023 Acta N"015/2023

Las Piedras, 09 de Mayo de2023

VISTO: Que mediante resolución N"085/2023 de Acta 01112023 se autorizaron gastos a la
Empresa Coopaudem Rut. 216399610013 para las actividades del Proyecto "Emprende
Mujer".

ATENTO: A lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS:
RESUELVE:

1)- MODIFICAR la resolución N'085/2023, donde se autorizó un gasto mediante la
Empresa COOPAUDEM Rut. 216399610013 por un monto de $ 15.000 a la Sra.María
José Coll, Cl. 1.997.037-9, debiendo decir EmpresaAUDEM Rut. 215697120016 .

2)- MANTENER el resto de la Resolución incambiada.
3)- COMUNIQUESE a Secretaria de Desarrollo y Participación Loca, Tesoreria y a la Dir
De Recursos Financieros.
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CONSIDERANDO:

l) Que es necesario mod¡ficar la Empresa a la cuál se le autorizó el gasto, que el mismo
se realizará a la EmpresaAudem, Rut. 215697120016, Sra. María José Coll, Cl.
1.997.037-9
ll) Mantener incambiado el resto de la Resolución.


